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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Di-
rección General del Instituto de Cartografía de Andalu-
cía, sobre información pública del Plan Cartográfico de 
Andalucía.

Mediante la Orden de 2 de julio de 2007, la Consejera 
de Obras Públicas y Transportes formuló el Plan Cartográ-
fico de Andalucía en desarrollo y aplicación del Decreto 
141/2006, de 18 de julio, en la que se establece que el 
proyecto de Plan será sometido a información pública por 
el plazo de un mes y, de forma simultánea, se solicitará 
informe a los organismos oficiales que tengan relación con 
la materia.

Por ello, elaborado el proyecto de Plan por la Comi-
sión de Redacción, el Grupo de Trabajo creado a tal efecto 
por la Comisión de Cartografía de Andalucía, y aprobado 
por la Comisión Permanente en su sesión del día 13 de 
febrero, de acuerdo con la Disposición Final Primera de 
dicha Orden,

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el Plan Cartográfico de 
Andalucía, durante un mes a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución.

2. El Plan quedará expuesto para su general conocimiento 
y consulta en las oficinas del Instituto de Cartografía de Anda-
lucía, en Sevilla, calle San Gregorio, núm. 7, así como en la 
Web de la Consejería de Obras Públicas y Transportes (http://
www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes).

3. Se podrán presentar observaciones y sugerencias en 
la dirección de correo electrónico plancartografico.copt@junta-
deandalucia.es, así como formular las alegaciones que se con-
sideren oportunas por cualquiera de las formas previstas en 
la legislación vigente, o mediante el procedimiento telemático 
previsto en las páginas web de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes (http://www.juntadeandalucia.es/obraspu-
blicasytransportes), y de la Junta de Andalucía (http://www.
andaluciajunta.es).

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- El Director General, Rafael 
Martín de Agar y Valverde. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas de la subsanación de 
deficiencias del Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca de Fuente Obejuna (Expte. P-10/05), aprobado defi-
nitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión cele-
brada el día 26 de julio de 2007.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3, 4 y 5 de 5 de este 
mismo número 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RSOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008 de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecida en la 
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Moda-
lidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayuntamientos, esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de inicio del trámite 
de subsanación de solicitudes, de 3 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, que no reúnen los requisitos exigidos o no apor-
tan los documentos preceptivos establecidos en la Orden de 
9 de noviembre de 2006, modificada por la Orden de 27 de 
noviembre de 2007, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en materia de Co-
mercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial 
a Ayuntamientos (Convocatoria año 2008), con indicación del 
plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los precep-
tivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el de esta Delegación Provincial, así como en la 
página web de la propia Consejería, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en el mencionado 
Acuerdo se computarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Almería, 3 de marzo de 2008.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidos en la 
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-



Página núm. 70 BOJA núm. 52 Sevilla, 14 de marzo 2008

bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
3 (ASC): Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarro-
llo de Centros Comerciales Abiertos, esta Delegación Provin-
cial de Almería

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de inicio del trámite 
de subsanación de solicitudes, de 3 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan los documentos preceptivos establecidos en la Orden 
de 9 de noviembre de 2006, modificada por la Orden de 27 de 
noviembre de 2007, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de Comer-
cio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacionismo 
Comercial y el Desarrollo de Centros Comerciales Abiertos (Con-
vocatoria año 2008), con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte y en el de la Delegación Provincial de Almería, sita en C/ 
Gerona, 18, de Almería, así como en la página web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de ayudas concedidas en materia de 
modernización de la pymes comerciales comprendidas 
desde 1 de enero de 2007 hasta 31 de diciembre de 
2007. (Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de ayudas en materia de modernización 
de las pymes comerciales (Convocatoria año 2007), con cargo 
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.15.00.01.04. .77400.76A .0

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados: 

Tercero. Los plazos establecidos en el mencionado 
Acuerdo se computarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Almería, 3 de marzo de 2008.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 


